
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, veintidós (22) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso Ejecutivo Menor Cuantía 

Demandante Sistecombro S.A.S. 

Demandado Juan Fernando Echeverri Osorio 

Radicado 05001-40-03-010-2019-01346-00 

Tema Incorpora - requiere 

 

Se incorpora memorial aportado por el apoderado de la parte demandante, en el 

cual informa el correo electrónico notificacionesjudiciales@judla.co, para que sea 

enviado el respectivo link del presente expediente digital. 

 

Se requiere a la parte actora para que, en el término de 30 días contados a partir 

de la ejecutoria del presente auto, aporte constancia de diligenciamiento de los 

oficios de embargo decretados por el Despacho, so pena de las sanciones previstas 

en el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


